
    

¿SECIAR ESTATES, CO. LIMITED 
Certificate of Good Standing in Spanish 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

has been signed by: Asha L. Johnson 

acting in the capacity of: Notary Public 

bears the seal/stamp of: Asha L. Johnson 

CERTIFIED 
> 

at: Road Town, Tortola, British Virgin Islands 

18th day of September, 2009 

Deputy Governor 

9122954 
No A A 

    
  

  
 



  

NOTARIZATION 

BE TT KNOWN that 1, Asha L, Johnson, Notary Public, duly admitted and swomn, being 
also Counsel and Solicitor of the High Court of Justice of the Organization of Eastern 
Caribbean States Supreme Court in the British Virgin Islands Circuitand a practitioner inthe 
said British Virgin Istands, HEREBY CERTIFY that the signature appended to the attach 
Certification of the translated copy of the Certificate of Good Standing into the Spanish 
language, issued for the company SECIAR ESTATES , CO. LIMITED. is that of Ivette 
Chin De Velasquez. 

  

DATED the 187 day of Septer 

  

  

Asha L. Johason 

NOTARY PUBLIC 
British Virgin Islands. 

  

MY COMMISSION IS FOR LIFE. 

  

 



   
- La suscrita, IVETTE CHIN DE VELÁSQUEZ, Traductora Pública Autorizada, certifica que 

el documento adjunto es fiel traducción del documento en inglés que me ha sido presentado 

del Certificado de Vigencia de la sociedad SECIAR ESTATES, CO. LIMITED. 

  

Panamá, 14 de septiembre de 2009. 

IVETTE CHIN DE VELASQUEZ (7 ¿er (4% | 
Traductora Pública Autorizada >= mE / 

Español $ y ViCeVersa 
L, 1 LÁSQUEZ de 3 de junio de 2005 IVETTE CHIN DE VE 

Traductora Pública Autorizada 

     
  

  

 



TRADUCCION 

  

   
REF: SECIAR ESTATES, CO. LIMITED 

Certificado de Vigencia 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

L Pais: Islas Vírgenes Británicas 

Este Documento Público 

2, ha sido firmado por: Myrna P. Herbert 

Lo
) actuando en calidad de: Registrador de Asuntos Corporativos 

4 lleva el sello de: Registrador de Asuntos Corporativos 

CERTIFICADO 

5. en: Road Town, Tortola, Islas Virgenes Británicas 

6. el: 4 de septiembre de 2009 

7. por: Diputado de la Corte Suprema 

$. No. H-05 984.09 

9. Sello/Timbres 

(REVENUE STAMP) 

10, Firma 

(Firmado) llegible 
_ Diputado de la Corte Suprema 

La A, 

(sello del Departamento de AuditOde las Islas Vírgenes Británicas) 

se 

 



  

TRADUCCION 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS 

ESTATUTO DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE BVI, 2004 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
(Sección 235) 

El Registrador de Asuntos Corporativos de las Islas Vírgenes Británicas POR ESTE MEDIO 
CERTIFICA de acuerdo con el Estatuto de Compañías de Negocios de BVI, 2004 que: 

SECIAR ESTATES, CO. LIMITED 

NÚMERO DE COMPAÑÍA DE BVI: 401604 

Se encuentra en el Registro de Compañías; 

Ha pagado todas sus tasas, cargos por licencia y recargos que son adeudados y pagaderos; 

No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan sido efectivos; 

No ha presentado artículos de refusión que no hayan sido efectivos; 

No está en proceso de liquidación, y; 

No se ha ¡ostituído ningún procedimiento para sacar el nombre de la Compañía del Registro 
de Compañías. 

(SELLO) (Firmado) (Negible) 
Registrador de Asuntos Corporativos 
3 de septiembre de 2009 

DOY FE: Que la presente 

de TRES tejas útiles 
es fetocasia del original 

cuz nm fé exhibido. . 
. Cuoyaguil 18 ENE 201 

Az 
Dra. [NATACHA PQURA' GAN 

NOTARIA 

o
.
 

  

  
 



    

REF: SECIAR ESTATES, CO. LIMITED 

Caotificaion 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

L County” British Virgin islanás 

This public document 

z has bcen signed by: Asha L. Johnson 

3. acting in the capacity of: Notary Public 

4, bears the seal/stamp of: Asha L. Johnson 

CERTIFIED 

5, at: Road Town, Tortola, British Virgin Islands 

6. the: 25th day of September, 2009 

A or oy Deputy Govem 

  

  

  

 



CERTIFICACION 

  

Los suscritos, Andrés M. Sánchez y John B. Foster, Directores de la sociedad SECIAR 

ESTATES, CO. LIMITED, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de las Islas 

Virgenes Británicas, (“la Sociedad), certifican lo siguiente: 

1. Que los siguientes Poderes otorgados por la Sociedad no han sido revocados y se encuentran 

vigentes: 

> Poder General otorgado a favor del señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

el día 17 de julio de 2001. 

» Poder General otorgado a favor de las señoras MARÍA CECILIA VILASECA DE 

PRATI DE FLORIDO, MARÍA TERESA VILASEGA DE PRATI DE 

PIOVESAN Y ROSSANA MONSERRATE VILASECA DE PRATI DE 

HIDALGO el día $ de noviembre de 2003. 

» Poder General otorgado a favor del señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

el día 5 de noviembre de 2003, 

> Poder General otorgado a favor del señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

el día 22 de noviembre de 2006, 

Firmado hoy dia 21 de septiembre de 2009. 

  

  

    

  

  

Ñ 
A 

/ £ A 

tiza [SH AS E 00 : A Ci 

Andrés M. Sánchez _) N Jobn B. Foster ] 
Director ” Director 

  

  

  

 



NOTARIZATION 

L, Asha L, Johnson, Notary Public, duly admitted and sworn, being also Counsel and Solicitor of the High 

Court of Justice of the Organization of Eastern Caribbean States Supreme Court in the British Virgin 

islands Circuit and a practitioner in the said British Virgin Islands, DO HEREBY CERTIEY that the 

signatures appended to the reverse side of this Certification issued in Spanish, dated the 2.]5t September, 

2009, issued by SECIAR ESTATES, CO. LIMITED, are those of Andres M. Sauchez and John B. 

Foster as Directors of SECIAR ESTATES, CO. LIMITED and that the signatures appended thereto 
appears to be the true and proper signatures of Andres M. Sanchez and John B. Foster, according to 

their specimen signatures kept in our records. 

DATED this 25th day of September, 2009. 

  

  

Asha L. Johnson 

Notary Public 

British Virgin Islands 

MY COMMISSION 15 FOR LIFE. 

   
DOY o E l presente 

de Fojas úrilas 
Jae del exiginal 

cue me 12 LEN? 

) Guayaquil.      

    

ACHA a, de GAMB 
NOTARIA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

2 

NOMBRE: JUVIVA S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 72605......... 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JULIO MARCOS JURADO 
ANDRADE 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: SECIAR ESTATES, CO. LIMITED. ---=---—---- 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS. 
DOMICILIO: 3% FLOOR, GENEVE PLACE, WATER FRONT DRIVE, ROAD TOWN, 
TORTOLA, BRITHIS VIRGIN ISLANDS. -------=o------ 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país 
de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 
existente en dicho país. 

3. APODERADOS LOCALES DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1) NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA oomcnaoo. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0900721127 
DOMICILIO: CIUDADELA ENTRERIOS, MZ. A-13, CONDOMINIO VISTA CLUB, 
DPTO. A-41... 

2) NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: MARÍA CECILIA VILASECA DE PRATI 
DE FLORIDO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA .cc...... 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 09007211408 
DOMICILIO: URBANIZACIÓN CLARIANA, KM. 3.3 VIA A SAMBORONDÓN, 
SOLAR E 

3) NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI 
DE PIOVESAN 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA oocoonoos 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0902716703 
DOMICILIO: URBANIZACIÓN CLARIANA, KM. 3.3 VIA A SAMBORONDÓN, 
SOLAR C.- 

4) NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ROSSANNA MONSERRATE VILASECA 
DE PRATI DE HIDALGO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA sonoros 
NUMERO DE IDENTIF ICACIÓN PERSONAL: 0902716711 
DOMICILIO: URBANIZACIÓN CLARIANA, KM, 3.3 VIA A SAMBORONDÓN, 
SOLAR D



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

¡CIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

GAROMADO LIMITED BAHAMIAN BAHAMAS 

1 -— 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 un 

9 

10 

11 

12 

13           
  

SN 

EL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO. 
AD TRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EX RA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2010- 01- 26 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


